
Se testan datos referentes a nombres, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOB.JERNO DE 
M EXICO 1 iID 

1~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REG IONAl. MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato 52M0029 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL JNSTITUT0'1, representado en este acto por 
la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán y 
Apoderada Legal, y por la otra parte, el C. Alejandro del Río Peña en u 
carácter de Co ro ietario A oderado Le al de los CC. 

a quienes en lo 
sucesivo se les denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de 
manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los 
siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

Único. Con fecha 18 de Diciembre del 2020, "LAS PARTES" celebraron 
Contrato de Arrendamiento número SlM0029, con vigencia del 01 de enero 
al 31 de Diciembre del 2021, respecto del inmueble ubicado en la Calle Pino 
Suárez Sur, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad 
de Zamora, Michoacán, con una superficie rentable de 500 m 2 y O (Cero) 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $25,000.00 
(Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, en apego al Dictamen 
Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-
1004216 y número Secuencial 7908, de fecha 24 DE Abril de 2019, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la Organización y 
Administración del Seguro Social que es el instrumento básico de 
la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley 
del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 
2511 fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderada legal, la Mtra. Ma. Luisa Rodea Pimentel, en su 
carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo 

Cozumel No. 43, Piso 9, Colonia Roma Norte, Alcald1a Cuauhtémoc, c. P. 06700, COMX. ~ 
Tel. (SSI S2261700, Ext. 177S6 www.lmss.gob.mx 

·~·"~'' e-~,~\.\ · ...: ~' ~-~1••c-~~\.\' ~('(Z/lfl' :::;:::. ... -(~ 
~~~~(f.~~<.-~~ ~~~~ ~~\.'\ ~l);.ff&:<.-B~,.A~~\.~ 



GOBIERNO DE .-
ME XI C O 1 

ti] 
IMS.S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Ó RGAN O DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA 

REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato 52M0029 

dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, así 
como 2, fracción IV, inciso a), 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 94989, de fecha 13 de febrero el 2020, otorgada ante la fe 
del Lic. Gonzalo M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaría Pública 
número 98 de la Ciudad de México y el Lic. Luis Ricardo Duarte 
Guerra, Titular de la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de 
México, la cual bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le 
han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la 
fecha de suscripción del presente instrumento; inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con 
fecha 19 de febrero del 2020, bajo el folio número 97-7-19022020-
145406. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la 
ubicación y condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento \ 
Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materi~ ~ 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicable~ _, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, 
cuenta con disponibilidad de recursos suficientes en la partida 
presupuesta[ 42061302 "Arrendamiento de inmuebles", tal y como 
se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo 
número 0000006062-2022 de fecha 20 de enero del 2022. {Anexo 
Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su 
H. Consejo Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción Vl, 
de la Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, fungirán 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia 
del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa 
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de Arrendamiento de inmuebles para el año 2022, IMSS
Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACD0.SA2.HCT.271021/285.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de 
fecha 27 de Octubre del 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS-
421231-145. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco l. Madero Poniente, 
Número 1200, Colonia Centro, Código Postal 58000, en Morelia, 
Michoacán. 

11. Declara ºEL ARRENDADOR" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 4570, Volumen XCVII, 
de fecha 18 de septiembre de 1999, pasada ante la fe del Lic. Jaime 
Carranza Garibay, Notario Público número 47 de Zam ra, 
Michoacán, los ce. 

y Alejandro del Río Peñ 
adquirieron por compraventa • 1 e 
inmueble ubicado en la Calle Pino Suárez Sur, Número 44, Colonia 
Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad de Zamora, Michoacán, 
con superficie de terreno de 1,621 m 2, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Zamora, 
Michoacán. 

11.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Calle 
Pino Suárez Sur, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, 
en la Ciudad de Zamora, Michoacán, cuenta con una superficie 
construida de 500 m 2, un área rentable de 500 m 2 y O (Cero) 
cajones de estacionamiento. 

11.3. El C. Alejandro del Río Peña, en su carácter 
Apoderado Legal, de los CC. 

es una persona física y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad legal y suficiente para celebrar el presente contrato y 
para obligarse en los términos del mismo, quien acredita su 
personalidad en términos del certificado notarial número 281 de 
fecha 14 de Abril del 2008, otorgada ante la fe del Lic. Luis 
Fernando Alcocer del Río, Titular de la Notaria Pública número 2, 
de la Ciudad de Zamora, Michoacán y se identifica con credencial 
para votar número expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral, manifestando bajo protesta de decir 
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verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y que 
están vigentes. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
RIPA4910093C5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

11.5. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta 
predial 170110000688 y agua medidor número 10091560, 
encontrándose al corriente en el pago de los mismos. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio de fecha 20 de enero del 2022, (Anexo Dos) así 
como el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de fecha 20 
de enero del 2022, de conformidad con el artículo 32 D del Có~o 
Fiscal de la Federación, y del Acuerd 
ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014, 
(Anexo Tres) {Sólo aplica para aquellos arrendamientos con 
montos superiores a $300,000.00 más /VA). 

11.7. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
con número de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000105299/2022 de 
fecha 21 de enero del 2022; (Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento 
al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.8. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble 
objeto del presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.9. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública o en los 
Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a los 
que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federal como proveedor para la prestación 
del objeto del contrato. 

11.10. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de 
inmuebles por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, establecida por la Secretaría de la Función 
Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
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Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia 
de arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas 
en la siguiente liga: 
http://reposipot.imss.gob.mx/a rrenda miento/Normatividad%20CT A 
A%202022/ 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el 

111. Declaran 11 LAS PARTES" que: 

111.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alg 
contraria a la ley, a la moral o a las buenas costumbres y que p a 
su celebración no media coacción alguna; consecuentemen , 
carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vici 
del consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, 1 
validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento 
número S1M0029, referido en el Antecedente único de este 
instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con las que 
comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el 
inmueble ubicado en Calle Pino Suárez Sur, Número 44, Colonia Centro, 
Código Postal 59600, en ta Ciudad de Zamora, Michoacán, el cual 
comprende una superficie rentable de 500 m 2 y O (Cero) cajones de 
estacionamiento, al que en lo sucesivo se le denominara el "INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el 
1'INMUEBLE", en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido en este contrato, las 
cuales se especifican en el acta administrativa de entrega recepción que 
integra el Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por ºLAS 
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PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los planos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se observan las 
condiciones físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE": 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" 
libremente determine, en la inteligencia que su destino inmediato es para 
Oficinas públicas de Atención al público, TIENDA IMSS-SNTSS. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna 
en el uso del "INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e 
indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o por medios 
electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso 
parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga 
derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto e~ 
inteligencia de que "El Instituto" pagará únicamente a "El Arrendador" el 
importe íntegro de la renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para 
conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio de servi r para el uso 
estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) 
días naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", 
éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las 
rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena 
convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que 
sufra "EL INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", 
derivado de la remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" 
al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de 
aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las 
mejoras y adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos 
especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas 
causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al 
no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios 
del mismo. Para la realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" 
solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 
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"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de 
equipos especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así 
como de los bienes muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá 
retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; 
estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago 
de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del 
"INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados 1 
"INMUEBLE" por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes qu 
provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuest 
por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal y demás 
relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL 
ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten 
necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que 
a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias 
anteriores, no se pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por 
terminado anticipadamente este Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se 
generen de caso fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a 
entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a 
la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 
Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con 
autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Séptima.- Importe de la renta: 

''EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos 
represente, una renta mensual por la cantidad de $25,000.00 (Veinticinco 
Mil Pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2022, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen 
Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-
1004216 y número Secuencial 7908, de fecha 24 DE Abril del 2019, emitido 
por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 
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"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades 
vencidas, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes 
siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de las facturas o 
CFDl's correspondientes en las oficinas de ''EL INSTITUTO", ubicadas en 
Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número 1200, Colonia Centro, Código 
Postal 58000, en Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de la 
consulta al módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social; el documento vigente expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a 
través del esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, 
para lo cual "EL ARRENDADOR" proRorciona la CLABE lnterbancaria 
número del Banco a 
nombre del C. Alejandro del Río Peña; resaltando que para el trámit~ . 
pago del mes de diciembre del presente año, deberá presentar la fact~~~ .. ~ 
CFD1 antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto 
de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el 
área financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar 
los pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas 
límite establecidas para tal efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su 
operación normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y 
teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos de reparación y 
mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, 
planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente 
el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto 
predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" 
sobre los conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales 
como instalación hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, 
iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 
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"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su cargo, dar por 
terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por 
escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta} días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del "INMUEBLE", 
a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, 
subsistirá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o 
de que las unidades administrativas ocupantes del ''INMUEBLE" cambien de 
adscripción. 

En caso de que por necesidades del serv1c10, "EL INSTITUTO" requiera 
reducir la superficie rentada del "INMUEBLE", deberá realizar conve~io 
modificatorio, en el que se establezca la superficie real que se ocupará, í 
como el nuevo monto de renta que se pagará, considerando el costo p 
metro cuadrado que para este contrato es de $50.00 (Cincuenta Pesos 
00/100 M.N.) más IVA. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL 
ARRENDADOR" contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la 
rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL 
ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio 
contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", 
señalando las causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, derivado de reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas 
de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en el que sea notificado el 
requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrit o de 
"EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, 
procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá 
notificar a "EL ARRENDADOR". 
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En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, 
se detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se 
desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 {cinco) días hábiles a aquél 
en que se acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", indicándole que 
dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" 
señalado en el presente contrato. En todo caso, el servidor público de 
"EL INSTITUTO" que realice la notificación, deberá cerciorarse del 
domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio 
que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficf6...a. 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte~ 
su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", 
y de no encontrarse, el notificador dejará citatorio con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado 
espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se 
entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en 
que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por 
instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará 
razón por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en 

tiempo y forma, se le tendrá por contestado en sentido 
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afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 

v. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que 
realiza la notificación, y 

vi. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consulta, 
señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y 
las pruebas en su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días 
hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión y señalar 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de die 
resolución se pondrán las actuaciones a disposición de " 
ARRENDADOR" por el término de 5 (cinco) días hábiles contados 
partir del siguiente a su notificación, para que en su caso formul 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al 
análisis de los argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", 
desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, considerando los 
alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual 
deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL 

ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
s. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del 

contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del 

"INMUEBLE", y de ser procedente, la reparación de los daños 
y perJUICIOS causados a "EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 
(cinco) d ías hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole 
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saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para e l caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido 
el presente Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales 
Federales de Morelia, Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL 
INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 
1839, 1840, 1844, y demás artículos que resulten aplicables. 

ºLAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto 
establecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (diez) días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por 
escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conser el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; así como 
realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar 
suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas instaladas en el 
"INMUEBLE", previa autorización de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) al importe de la renta mensual sin incluir el IVA 
por cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe 
de las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos 
que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de ºEL ARRENDADOR" se 
tenga que aplicar ta pena convencional por más de una ocasión, "EL 
INSTITUTO" podrá iniciar el procedimiento de resc1s1on del contrato, 
aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente 
contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá 
únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el día en que se 
efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE'': 
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"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" 
con el deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su 
caso, al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, 
tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará ,iEL INSTITUTO" mediante la firma 
del acta administrativa de entrega recepción que se instrumente para el 
efecto por ,iLAS PARTES", en la que conste la conformidad de "EL 
ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

ºLAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se 
regirá por las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bien s 
Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civile , 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efect 
emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL! 
INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" 
se someten expresamente a los Tribunales Federales de Morelia, 
Michoacán, renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.~ Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. ( 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
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Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de 
su contenido, alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la 
expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra afectado por dolo, 
error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Morelia, Michoacán el día 
21 de enero de dos mil veintidós, quedando un ejemplar en poder de "EL 
ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL IN5TITUTO". 

C.P. César Manuel Man · ez Solis 
Jefe de Servicios Administra ivos del 

ÓOAD Regional Michoa án 

M. en C. Hé or Vargas Ortiz 
Jefe de Servicio de Salud en el Trabajo 
y Prestaciones Económicas y Sociales 

del ÓOAD Regional Michoacán 

"EL ARRENDADOR" 

----
2'lf) 

lng. Rafa 
Jefe del Depar amento de 

Conservación y Servicios Generales 
del ÓOAD Regional Michoacán 

Por parte de "EL ARRENDADOR" 
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Lic. R élrigo Ceja Cá denas 
Responsable d la Jefatura de ervicios Jurídicos 

Del ÓOAD Regional M1 hoacán 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S2M002 y 
número de proveedor 000101068, celebrado entre el C. Alejandro del Ro 
Peña, en su carácter de copropietario y apoderado legal de los CC. Jos 
Antonio del Río Peña, José Luis del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta l. 

FOLIO: 

Doponcle•nia -.,uo: 

Fac.hi1Elllboración: 

Tollll Comprnmelldc> (en P ... I: 
CU,,,U: 4aOll13CII 
l'atlldaP-llllaSHCI': 

INIT!TUTO IIUICANODELSEGUROSOCIAI.. 

DIAECCION DE FINQIZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN FlNANCIERA 

DELEGACIÓN MlchaKan 
OICTAMEN CE llfllPOMBII.IDAD PRESUPUE5l"I\L fftEVlO 

[j_, 

l 179001 

r 1401DO OtplOConNV y SDn'I GralN 

i CONSERo:ig Of,022 ~, locha 1D-en•202:2 

S 341,IIOO,IIO 
IIRAENDAMENTO DE N,IUiSLES 
32201 Am-nlodeolMc;looybc.11 .. 

175904 

t:!5-·---- :i ¡ MAY J~ 1 ill,_ ..-~ ~1 
o..J)l=_2G=~º-I --=¡9~º~-AB- R~2=9~º-' --=:ig~º~ - - ~29=·=º~-- 211.0. 211.0 

~l~ __ ··~""o=";~E--~º.o=---~º=.o~l ___ o.o] ooJ o.ol 

~ D1ct,man da Jnva1it:fl 

[iJ O!da.m•n dlGalo 

El preseota dacumt1nto de eldslenda de respaldo pre1Upuestarlo u emite en ldnnlnos de lo aalialado 111\ numeral 7.2.10 de la Norma 
Pr111upu1•1a del mUlula Mexicano clel Seguro SO<ial (IMSSJ, y de lo mlablocldo .., 111 at1/cu1o e•, 144 y 148 dlll RelJl11JTNtn1'1 lnlerlot clel 
IMSS, r.ll)OIIAbllídad del !rea 101icitan1e el dallno r aplÍQl:ldn do los recurios. T•mblén se lnlOtma qU<t Nle cklelrnenla llnlcamenle 
18ndr6 valláazpara lll aJan:lc!a llcal an curse, y que con base 1n la ramlón que H eftcllr6 en el Slslama FlnlllQ!aru PREI--Milanlum, 
en el M6dula de CGnlrol de Compromllas, an la comlllnacián unidad de infarmac!oo y cer,lra do eosios, lea monlm 1llllallldo1 quedan 
COfflllrumo1iclo9 para dar lnldo a las gostlonc, de adquisición de blanas y 1111V1ciori con base al man:a nonnadvo yfgenn,. 

OONTRATDNo. 

IMPOR'TE Dl!FINITIVO IEH Pl$0$l: .00 
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persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo. 

' 

gobmx 

Servicio de Administración Tributaría 

OpJniOn del cumplimienlo de obligaciones fiscales 

Folio 

RIPM910093C5 

Nombre, DenomlnaclOn o Razón social 

ALEJANDRO OEL RIO F'EillA 

Estimado contribuyente 
Respue&la de Ollinlón: 

En alenci6n • au consulta aollfs al Ctmplimlenlo de ~aciooN, se le lnl'onna lo algllef,ti:: 

Clave de R.F.C. 

En los controlN eledr6nlcaa lnstltucionalet del Se,vicio de Admillíttración Trllutaria, se observa que an el momento an que se realiza 
nw11lon, ae encuentra al corrienli, en al c:umpl1mlento de ro, puntos que ee revisa la opinión del cumplmilmlO de obNgaclones flsc:alea, conten • 
on la Roaolucl4n Mi1e11116n4'8 Fi..,. Y9ffile. Por lo que u amito eola o,,illlón del c:urnpimlento o'e obll¡¡adanes nscales, "" Mnlldo POSITIVO. , 
presonle opinión no es IJll8 COfllOlancia dot correcto enlera de los lmpuestot dacterados. para lo cual el SA T se raserva awi faCIIHades 
~vriffcaclón prevista& en el Código F!Kal de le Fedene16n. 

Rrtl1/ón practicada el dla 20 de """'° da 2022. a las 12:28 horas 

Notas 

1 • La opinión del cumplmlenlo, H genera atendiendo I la altuac:lón fiscal clel conlrlbuv,,r11t1 en los stguien1ea 88fltldoa: POSITIVA .• Cuando el 
contribuyente •jj lnscrlo y III oorrlenút en el cumpMmiento de fa& obllg11ciones que •• con9fdora11 en loa numerales 1 a 12 de la regla Z.1 .J7. de 
la R8Hliidón Mllccl6nea Fllcal pea 2022; NEGATNA.. cuando el contrtt>uvenle no eatt al corriente en el cwnplimíenlo de laa obllgacloMs 
que se COll31deran en loa numerall!5 1 a 12 da la iwgla 2.1.37 da 11 Reaolucl6n Mllcel.tnN Flsc:al plllll 2022; INSCRITO SIN OBUGAQONES.
Guand<I el l:ll!llribuyenle col6 inlon!o 1n II RFC po<o no tfen• obliga- ~c1Ju. 

2 .· Para Nllm11lo1 o 1w1ldlD1, la opinión que ,e genere Indicando que ea ln1cr1to 81 N 0Bt.lOACIONES racalH, •• tomar• com<> Poalllva 
wando el monta del 1ubsldlo no rebe,a de 40 UMAS elevado al a/lo, en caso conti.llo aa considera COITIO resultado Negativo. 

Cadena Origina! 

Sello Digital 

GOBJ.ElUilO DB 
MEXICO HACIENDA 1 :: SA.~ 

Contacto: 
Av. -Hidalgo 77, ool. Guerrero, c.p. 003DO, 
Ciudad de LW!dco. Alend6n llllfdnio. 01 55 
021 22 72B, e1 .. e1e E1tadoa Unido• y 
can adé 01 a11 4-4 ea 728. 

Patlln• l de'-2 

Cazumel Na. 43, Pi<o 9, Colonia Roma Norte, Alca1<11a cuauntemo<:, c. P. 06700, COMX. \ 
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Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.· Tr;aa4nc!m11 d& aaumulos o S11bsldioa, liefle una vigencia de 3 mesas ccmlllda a partir del dla en que se emh según lo eatablecldo en la regla 
2.1.28. y 30 dlaa naluralea a partir de su emisión pera lnlmlles diferentes al allffalado, d& ll:INlrdO a la re9l112.1.37. da la Resoluclón Miscelánea 
Ful para 2022. 
!i.· La opini6n que ae genero indicando que 11 INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para afectos de 
contratación de adq ulslclones. arrendamientos. servicios u obra pOblica. 

6.- La p18S11nla opini6n se em~e de conf!lrmidad eon lo es1ablecldo en el articulo 32-0 del Ci>digc Fiscal de la Fedel'aclón, regla 2.1.37. de la 
ReooluclOn Mlsoelénea Fascal para 2022 y no cons1 ~uye respuesla favorable respecto a contribuyentes qua ae ubican en IO$ supuestos del 
artlculo 89 del Código Fiscal de la Federación. 

Este seMCio es gratuito, en el SAT 11t1aslra mialón ea aervlrte. 

Sus dates per.sCJRHlea aon incorporadoli y protegidos en k>5 al!lefflllll del SAT, de comorn,idad con los lineamientos de protección de Dalos 
Per110nalas y con les diversas dl&polliclonas ftscales y legales sobre conff<lflnclalldad y prnlecclón de dalos, a tln de eje11:er las fuculladas 
conler!das a le auto~dad fle1eal. ~ 

SI desea madltlaar o corregir Slls datmi parsnnale!, puede acudir a la Admlnlslración Desconcantrada de SelYk;IO!I al Contribuyente de e 
pr,,r.,,encla y/o a tnivtk del Portal <lal SAT. 

cadena Original 

OOBJERHODE 

MEXJCO HACIENDA l eeSAT .. , . .. ... ..... ... .. 

Cozum~I No. 4l, Piso !I, Colonia Rama Norte, Alcal<lia Cuauhtemoc, C. P. 06700, CDMX. 
T<>I. (55) 52261700, Ext, 17756 www.im<s.gob.mx 
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Can•d~ 01 877 "4 88 728. 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital, número de serie y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

1 i 

·~ 

Clave de R.f .C.: 

l!allmado Patrón: 

Aosputllade opWón: 

ReeUltado de la COnaullll III Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
OtJngac:lo~ en Meterla ele Seguridad Soc:lal 

AIPA4910093C5 

M.EJANORO DEL RIO PEAA 

FECHA: 20 do enero do 20Z! 

En arendcln a su _.... Scble el c:umpl,rlli,nla ele obllgodones liecale5 1111 ffllllet1a de MPfdad soclal, • le tntanna lo slgulenle: 

En loo canllllles elac:lnr.lcoe del lnsffluta Maú:ano dlll S11JJ10 Soda!, no 1e l~lló ningún Aegl&!ro PalJonal uoclado a su RFC, par lo que no so putd 
emblr una~ da~ de obllgodonas ffscale& 111 maloril d1 MSIIJl1dld sodoll. 

NOT.4.: 

BICW1"• ._......__. .... ,..__......_ .... ......_. ........... .,-.,.,_,_., .. ..,~ ...,., ............... .,_._.....__~ ... Aa1•...._ 

., .. ..,.., ....... ....... .,...... ........ ~ .................. ~-..... 
:-..::~a::::-::~.:,-·--- ..... .........,_ ........................ i:... ..... , .... ~~ ....... ., ...... ......... ~ .. ~ ..... • &.. 

.. -. ....... ......... ,.IIGlll .... ~ ..... i. ......... ,.... 

Cozumel No. 43. Piso 9, Colonia Roma Norte, Al<..>ldoo Cu3uhtemoc, c. P. 06700, COMX. 
Tc>I. (55) S2261700, ewt. 17756 www im gob.m x \ 



Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: AU:JANDRO DEL RIO PEAA 
RFC: RIPA4910093C5 
Praaenta. 

~ 
INFON/\VIT 

Coordinación General de Recaudación Flsc1il 
Gvrencia Senior de Recaudacl6n y Cobranza Fl9cel 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y (;aranUas 

Oficio: CGRFfGSRyCF/GCPCyG/OOOlt105299/2022 

Ciudad de México, a 21 de Enaro de 2022. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vllllenda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dlspuftlll() 11n el articulo 30, segundo pdrrefo, de la L11y del lnfooavlt, a lravés de la Gerencia de Cobro 
Pep¡uaelvo, Coaclhlo y Garantlas perteneclenta a la Gerancla Sanlor de Recaudeclón y Cobranza Fiscal. y de 
conformidad con fo establecido en los artlcutos 4, fraccldn Vtl, S y 11 del Reglamenlo Interior del lnsUIUto del Fondo 
Nacional de le Vivienda pera los Trabajedores en Materia de Facultades como Organismo FIScal AUlónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación et 31 de Julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reformen y 
adicionan diversas disposiciones d11 dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oflcfal de ta Federación el die 31 de 
julio 2017, emite el presente dc>QJmento, conlo1Ym, a lo Siguiente: 

Con bel!& en la declataclón bajo ptoms1a de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal lnetlludonal, 
mediante la cual acepló no conlar con Número da Reglsll'D Patronal enle el lnfonavlt. y como resultado de la bOsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advlarte que NO 1111 encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razlln social ALEJANDRO DEL RIO PENA. 

Este lnoUlulo come crganl:imo fl:lcal autónomo, se l'0$81YB el lljl!lrolclo de sus fBGJlmdes de revi:iiiin y ,;omprobaclOn, en 
su carácter de autoridad fiscal, prevl:itas en el Código Fl5cal de ta Federacl6n y la Ley del lnsHtuto del Fondo Nacional 
de la Vlllfenda para los TrabaJadorea, en c:aso de que su,giel& información complementarla y/o ajus1ee que modificaran 
la cuenla de los periodos revisados, al e"!ltlr la presente constancia, 

Cabe mencionar, que al praaenla documento ea de cstécter meramente Informativo, por to que no delennlna canlldad 
alguna a pagar, ni genera delllehos. 

Atente mente 

Lle. Eduardo Joly ZerBZUa 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactiva y Gar11ntia& 

03-RIPA49l0093C570220000105299 

Cozume1 No. 43, Piso 9, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cua1.1hté-moc., C. P. 06700, CDMX. \ \ /26 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 1 

ti] 
IMS_S 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPEJ:lACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACÁN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

No. de proveedor 000101068 
No. de Contrato 52M0029 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada 
de los planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Morelia, Michoacán a 30 de Diciembre del 2021 

ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE 

En la Ciudad de Zamora, Michoacán siendo las 09:00 horas del día 30 de Diciembre 
de 2021, reunidos en el inmueble ubicado en la Calle Pino Suárez, Número 44, 
Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad de Zamora, Michoacán, el M. en 
C. Héctor Vargas Ortiz, Titular de la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo y 
Prestaciones Económicas y Sociales, con número de matrícula 98172502; el Lic. 
Alfredo Tovar Medina, Titular del Departamento de Prestaciones Sociales, con 
número de matrícula 11936401; la CP María de los Angeles Marín Rosales, Jefa de la 
Oficina de Sociales de Ingreso, con número de matrícula 99170274 y la C. Ma. 
Guadalupe Hernández Andrade, Administradora de la Tienda IMSS-SNTSS Zamora, 
con número de matrícula 11068457, todos adscritos a la Jefatura de Servicios e 
Salud en el Trabajo y Prestaciones Económicas y Sociales del Órgano de Operad n 
Administrativa Oesconcentrada Regional Michoacán del Instituto Mexicano d 1 
Seguro Social (IMSS), quienes se identifican con gafete institucional; y actuand 
como testigos de asistencia los CC. CP César Manuel Manriquez Solis, Titular de 1 
Jefatura de Servicios Administrativos, con número de matrícula 99173956 y el lng. 
Rafael Cedeño Paredes, Titular del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, con número de matrícula 99176753, quien se identifica con gafete 
institucional, en lo sucesivo "EL INSTITUTO", y por la otra parte, el C. Alejandro del 
Río Peña, en su carácter de copropietario y apoderado legal de los CC. José Antonio 
del Río Peña, José Luis del Río Peña y Manuel Hugo del Río Peña, a quienes en lo 
sucesivo se les denominará "EL ARRENDADOR", a efecto de dar cumplimiento a la 
CLAUSULA SEGUNDA del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario S2M0029 
declaran lo siguiente: 

Con fecha 29 de diciembre del 2021 "EL INSTITUTO" solicitó la renovación Contrato 
de Arrendamiento Inmobiliario SlM0029 suscrito el 18 de diciembre del 2020. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido por parte de "EL ARRENDADOR" la 
superficie de 500.00 m 2 sin cajones de estacionamiento, del inmueble ubicado en 
la Calle Pino Suárez, Número 44, Colonia Centro, Código Postal 59600, en la Ciudad 
de Zamora, Michoacán. 

"EL INSTITUTO" reconoce haber recibido el inmueble en óptimas condiciones a 
efecto de dar cumplimento al OBJETO del Contrato de Arrendamiento Inmobiliario 
S2M0029. 

Cozumel No. 43, Piso!!. Colonia Roma Norte, Alcald,a Cuauhtemoc, c. P. 06700, CDMX. \ 
Tel. (55j 5226l700, Ext. 11756 www.imss.gob.mx 
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Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrita anteriormente, 
se firma la presente acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para "EL 
INSTITUTO" y se imprime por cuadruplicado, el 30 de diciembre del 2021, quedando 
un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder del 
"INSTITUTO" 

M. en C. , ter Vargas Ortiz 

Titular de la Jefat a de Salud en el Trabajo 
conómicas y Sociales 

¿. ::rev; Medina 

Titulár del Departamento de Prestaciones 
Sociales 

C.P. Ma los Angeles Marín Rosales 
Jefa de la Oficina de Prestaciones Sociales 

Administrador 

POR "EL ARRENDADOR" 

~ /i= 
C. Alejandro del Río Peña 

Copropietario y Apoderado Legal de los 

ce. ~osé ~ntonio del Río Peña, Jo~é ~ 
del R10 Pena y Manuel Hugo del R10 Pen ~ 

Testigos de Asistenci 

Titular de la Jefatura de 
Administrativo 

Solis 
rvicios 

Caium•I Na. 43, Piso 9, Colonia Roma Norte, Alcald,a Cuauhtémoc, C. P. 06700. C OMX. 
Tel. (55) 52261700, E•t. 17756 www.lmss.gob.mx 
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